
 

TARIFA TECNICA DEL SERVICIO  SUBTE 2017 

Por medio del presente, se pone a vuestra consideración el cálculo de la tarifa 
técnica del SERVICIO SUBTE  de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al 31 de 
julio del 2017 (en adelante “Tarifa Técnica 2017”) para su posterior elevación 
al Directorio de Subterráneos de Buenos Aires, Sociedad del Estado (en 
adelante, “SBASE”).  

Al respecto, la Ley N° 4.472 que dispuso la regulación y restructuración del 
servicio público de transporte ferroviario de pasajeros de superficie y 
subterráneo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, otorga a la Autoridad de 
Aplicación – SBASE –  la potestad de establecer la tarifa técnica (artículo N° 28 
de la Ley 4.472) y la competencia de realizar “…los estudios y establecer las 
bases para la revisión periódica de los cuadros tarifarios…” (artículo N° 30 de 
la ley 4.472), entendiendo que abarca también la revisión y cálculo de la tarifa 
técnica. 

Además, el artículo 28 de la citada ley también dice que “…entiéndese por 
tarifa técnica aquella que refleja los costos de explotación del SERVICIO 
SUBTE...” No existe en la ley o su reglamentación una precisión mayor, en 
cuanto a qué debe entenderse por tarifa técnica y costos de explotación. De 
manera que corresponde a la Autoridad de Aplicación – SBASE – su 
interpretación. 

En tal sentido, SBASE entiende como costos de explotación a la sumatoria de 
los costos corrientes recurrentes y no recurrentes y las inversiones de capital  
necesarias para sostener el Servicio SUBTE en condiciones de seguridad, 
regularidad y calidad adecuadas. 

Los mencionados costos corrientes recurrentes y no recurrentes se 
corresponden con lo detallado en el Anexo de la presente y están integrados 
por los siguientes conceptos: mano de obra, gastos de mantenimiento, energía 
eléctrica, seguros, otros gastos de operación, gastos de facturación, 
honorarios profesionales, administración, seguridad e impuestos. Estos costos  
-  excluyendo la inversión en bienes de capital - desde la perspectiva de SBASE 
son los que surgen de la Ecuación Base Presupuestada -Anexo 2 a) del Acuerdo 



de Operación y Mantenimiento (AOM) que regula la relación entre SBASE y el 
Operador del servicio SUBTE-, que son los costos  computables a efectos de la 
liquidación mensual del subsidio y sujetos a validación periódica por SBASE a 
través de diversos procedimientos de control. A esos costos se han adicionado 
los costos de mantenimiento, revisiones generales y seguridad incurridos por 
SBASE. 

Respecto de las inversiones de capital computadas para el cálculo de la tarifa 
técnica, SBASE estableció que el promedio de las amortizaciones contables de 
esa Sociedad por el período 2006-2016, excluidas la de edificios, obras civiles, 
vías e instalaciones eléctricas, convertidas a dólares – al tipo de cambio 
promedio de cada año según cotización del Banco de la Nación Argentina – , 
serían representativas de las inversiones necesarias para mantener las 
condiciones de servicio antes apuntadas ya que logra evitar los efectos 
distorsivos de inversiones estacionales al considerar un período 
suficientemente extenso – más de diez años -  y  de la inflación  por la 
conversión de los pesos históricos a la moneda estadounidense. 

Por su parte, el artículo N° 31 de la citada ley prescribe que “…las tarifas 
deberán ser revisadas anualmente y podrán ser incrementadas previa 
audiencia pública…”, lo que, entendemos, abarca también el cálculo de la 
tarifa técnica considerando que el artículo N° 32 de la misma ley dice que “…la 
tarifa técnica y las tarifas o cuadros tarifarios al usuario y sus modificaciones 
deberán ser publicadas en el Boletín Oficial, al menos con cinco días de 
anticipación a su entrada en vigor, para conocimiento del usuario”. Más 
adelante el citado artículo dice “…en caso de incrementos de costos que 
superen un siete por ciento (7%) los costos tenidos en cuenta para el 
establecimiento de la tarifa técnica en su última determinación, la Autoridad 
de Aplicación procederá a iniciar el proceso de revisión tarifaria 
inmediatamente de ocurrido el incremento.” 

En ese sentido, el Operador invocó en julio 2017 un aumento de costos 
superior al 7% -motivado principalmente por las paritarias cerradas con los 
gremios que operan el servicio SUBTE- ejerciendo así su derecho a solicitar un 
ajuste de la  estructura de costos de la Ecuación Base Presupuestada al 31 de 
julio próximo pasado amparado en el artículo 7.4.1. del Acuerdo de Operación 
y Mantenimiento (AOM). En base a ese aumento de costos,  hay méritos 



suficientes para revisar la tarifa técnica a ese mes lo cual motiva el presente 
memorándum. 

Cabe recordar los últimos antecedentes de revisión de Tarifa Técnica 
practicados por SBASE. Con fecha 12/4/2016 el Directorio de SBASE aprobó la 
Tarifa Técnica 2015 (en adelante “Tarifa Técnica 2015”) – calculada 
considerando los costos de explotación al mes de junio del 2015 y los pasajeros 
pagos del 2014 – que asciende a $13.37 y que fue publicada en el Boletín Oficial 
del GCBA.  

SBASE practicó una nueva actualización de la Tarifa Técnica al 30 de junio del 
2016 ,  mes en el que se cumplía un año desde el cálculo anterior y en el que 
el Operador invocó fundadamente un aumento en los costos de operación a 
su cargo por encima del 7% - otra vez generado por las paritarias -  lo que lo 
habilitó a solicitar un ajuste de precio según el Acuerdo de Operación y 
Mantenimiento vigente (AOM). La Tarifa Técnica 2016 - arrojó un valor de $ 
15.80 -  y para su validación SBASE contrató a la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad de Buenos Aires (en adelante “FIUBA”)    que efectuó una revisión 
en sus aspectos conceptuales de la que resultó el informe que presentó con 
fecha 15 de junio del 2017 que se adjunta al presente en ANEXO B.  Por el 
prestigio y la independencia de esa institución revisora, SBASE considera que 
ese informe de la FIUBA, especialmente en su aspecto metodológico,  es una 
referencia fundamental al momento de evaluar la Tarifa Técnica 2017 que 
ahora se pone a consideración. 

Conforme a los cálculos realizados por el personal técnico de SBASE, el importe 
de la Tarifa Técnica 2017 asciende a $ 18 (pesos dieciocho) (ver Anexo A). 

Finalmente, en Anexo C se incluyen los nuevos cuadros tarifarios propuestos 
con una tarifa al público de $ 11 (pesos once) que entrará en vigencia luego de 
cumplir con todas las etapas administrativas que establece la legislación 
vigente y de $ 12,50 (pesos doce con cincuenta centavos) que se aplicará a 
partir del 1 de junio del 2018. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente 
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